
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la apoderada judicial de la parte 

demandante (archivo No. 11), en la cual, solicita el archivo definitivo del proceso, 

en razón a que la parte demandada realizó el pago de la obligación, y, en 

consecuencia, desiste de la entrega judicial, esta dependencia judicial dispone:  

 

PRIMERO. – TERMINAR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO incoada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra la 

persona natural OSCAR IVAN CASTRO NIÑO.  

SEGUNDO. – ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda en favor del demandado, previa cancelación del respectivo arancel y las 

expensas del caso. 

TERCERO. – Cumplido lo anterior archívese el expediente con las constancias del 

caso. 

Notifíquese, 

 

PVM/2020-061 

 

 


